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l esceUntkimo $eñor Secretario de Estado y  del despacho de 
Hacienda con fecha 15 de agosto último^ me comunica el de
creto siguiente i

ccEl señor Secretario de Estado y del despacho de Gracia y 
Justicia en oficio de 12 del corriente me dice lo que sigue: 

Diferentes compradores de fincas pertenecientes á los Mcnas- 
terios suprimidos por las llamadas cortes han recurrido á la Re
gencia del Reino solicitando la revalidación de tales ventas y 
síibsanacion de los perjuicios que suponen habérseles irogado por 
el despojo. Asimismo han representado varios Prelados de Ccmu- 
nidades religiosas^ pidiendo se declare pertenecerles los frutos pen
dientes en las mencionadas fincas. Enterada S. A. S., ha venido 
en resolver, que estando acordado el reintegro de los Monasterios 
é Iglesias de la quieta posesión de sus bienes y rentas, injus
tamente usurpadas 4 por consecuencia de lá nulidad ya declara
da dé todos ios actos publicos y administrativos y de todas las 
providencias del Gobiérno erigido por la rebelión^ se hallan re
sueltas las solicitudes de los compradores qiie aspiran á retener 
los bienes comprados; mas en cuanto á los frutos pendientes ha 
tenido a bien declarar S. A. que deben pertenecer íntegramente 
at los mismos compradores ó á los arrendatarios, coil la obligación 
dé pagarse por estos á las Iglesias 6 Monasterios las cantidades 
estipuladas en sus escrituras de arrendamientos, y aquellos el arren
damiento que convinieren entre sí 6 por señalamiento de peritos 
nombrados por ambas partes; entendiéndose solo por el presente 
ano, y con la condición de dejar en libertad á las Iglesias o Mo
nasterios de disponer de las fincas y cada una de ellas á su ar
bitrio , alzados que sean los frutos pendientes, sin perjuicio de 
que tengan efecto las transaciones hechas hasta la fecha. De <5r- 
den de la Regencia lo comunico á V. E. para que se sirva 
disponer su cumplimiento en la parte que le corresponde, y 
éri contestación á su oficio de 22 de julio último, con que V. É._
me remitió las esposíciones del Tesorero general é Intendente 
de esta Provincia.’

Y If misma úrden lo traslado á V. para su inteligen
cia, cumplimiento y demas efectos convenientes, w

y la traslado á V . para los mismos fines. Dios guarde i  
¥ •  muchos afÍQs, Granada i? dé setiembre ¿/e 1823.

%antonio Sai%
2# 'Zafra.

Sres. del Ayuntamiento de
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